
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

 

Santiago de Cali, Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto 

 

MAGISTRADO PONENTE: JHON ERICK CHAVES BRAVO 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 
EXPEDIENTE 76001-33-33-002-2014-00043-01 

DEMANDANTE LEIBY CUERO ARBOLEDA Y OTROS 

Notificación.procesal@gmail.com 

DEMANDADO NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICÍA NACIONAL 

(deval.notificacion@policia.gov.co). 
ASUNTO: REQUIERE PREVIO A DECIDIR RECURSO 

 

Encontrándose el presente asunto a despacho para decidir el recurso de 
reposición interpuesto por la parte actora, contra el auto admisorio del recurso de 
apelación contra la sentencia, se evidencia la ausencia de actuación electrónica 

por medio del cual se allegó el recurso de apelación por la parte demandada, 
haciendo necesario verificar la hora de llegada del recurso, por ello,  
 

RESUELVE 

 

Por Secretaría de la Corporación requiérase electrónicamente a las siguientes 

autoridades y personas la siguiente información: 

 

Requerir a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos de Cali, para 
que se sirva informar el horario de atención al público de dicha dependencia para 

el 13 de febrero de 2020, y si para dicha fecha llego de forma física o electrónica 
memorial recurso con destino al proceso de la referencia, en caso de ser  físico 
certificar la hora y en caso de ser electrónico, remitir con destino a este despacho 
pantallazo del correo recibido cuyo emisor fue NACIÓN-MINISTERIO DE 
DEFENSA-POLICÍA NACIONAL. 
 

Con similar objeto requerir a la secretaria del Juzgado Segundo Administrativo 
de Cali para que informe el horario de atención al público de dicha dependencia 

para el 13 de febrero de 2020, y si para dicha fecha llego de forma física o 
electrónica memorial recurso con destino al proceso de la referencia, en caso de 
ser  físico certificar la hora y en caso de ser electrónico, remitir con destino a este 

despacho pantallazo del correo recibido cuyo emisor fue NACIÓN-MINISTERIO 
DE DEFENSA-POLICÍA NACIONAL. 
 

Finalmente, requerir al abogado de la entidad demandada doctor Gabriel Andrés 
Gallego Olaya para que allegue copia de la presentación física del recurso si fue 
por dicha vía y el pantallazo del correo electrónico en caso de ser esa vía, cuyo 

emisor fue NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICÍA NACIONAL con ocasión de 
la presentación del recurso de apelación. 
 

Para el efecto se otorga a las personas concernidas 8 días hábiles para entregar 

la información. 
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Magistrado 


